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RESOLUCION de 9 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se admite la inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Locales del escudo de Obejo (Córdoba).
(Expte. núm. 17/2005/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modi-
ficación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Ayuntamiento
de Obejo, ha realizado los trámites tendentes a la adopción
del escudo municipal, de acuerdo con lo establecido en el
capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local,
aprobó en sesión de fecha 28 de octubre de 2005, con el
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley,
la adopción del escudo municipal, con la siguiente descripción:

«Escudo de un solo cuartel de plata, rectangular, cua-
drilongo y redondeado en su parte inferior, con una torre árabe
de oro bajo la cual se sitúa un racimo de uvas silvestres;
timbrado de corona real cerrada.»

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
expresada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales.
Mediante escrito de fecha 29 de octubre de 2005, se solicita
por dicha Entidad Local, la inscripción del escudo municipal
en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo de Obejo (Cór-
doba), en el Registro Andaluz de Entidades Locales con la
descripción literal indicada y con la gráfica que obra en el
expediente.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de noviembre de 2005.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se admite la inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Locales de la bandera de Setenil de las
Bodegas (Cádiz) (Expte. núm. 027/2005/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modi-
ficación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-

cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Ayuntamiento
de Setenil de las Bodegas (Cádiz), ha realizado los trámites
tendentes a la adopción de la bandera municipal, de acuerdo
con lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada
Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local,
aprobó en sesión de fecha 25 de octubre de 2005, con el
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley,
la adopción de la bandera municipal, con la siguiente
descripción:

- «Paño rectangular de proporciones 1:1,5, dividido en
tercia al asta. La primera área, próxima al asta, en proporción
1:3, de color blanco; la segunda área, los 2:3 restantes, de
color azul añil. En la línea divisoria, el escudo heráldico con
su timbre».

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
expresada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales.
Mediante escrito de fecha 26 de octubre de 2005, se solicita
por dicha Entidad Local, la inscripción de la bandera municipal
en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción de la bandera de Setenil
de las Bodegas (Cádiz), en el Registro Andaluz de Entidades
Locales con la descripción literal indicada y con la gráfica
que obra en el expediente.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de noviembre de 2005.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la que se hace
público acuerdo de distribución de transferencias a los
Ayuntamientos, al amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 30 de septiembre de 2005 por la que se
regula la distribución de transferencias a los Ayuntamientos
andaluces para la nivelación de servicios municipales vincu-
lados a la acogida y la integración de inmigrantes, publicada
en BOJA núm. 200, de 13 de octubre, establece en su artícu-
lo 4 los indicadores y la forma de reparto para la distribución
de los créditos consignados en el Presupuesto de la Junta
de Andalucía destinados a dicha finalidad, por lo que esta
Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Hacer público, a efectos de notificación conforme
al art. 9.2.d) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
la Resolución de fecha 7 de noviembre de 2005 por la que
se acuerda la distribución de transferencias a los Ayuntamien-
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tos, al amparo de la Orden citada y que se transcribe en el
Anexo adjunto.

Segundo. La resolución se encuentra asimismo expuesta
en los tablones de anuncios de la Consejería de Gobernación
y en las Delegaciones del Gobierno correspondientes a los
domicilios de las entidades solicitantes.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos
procedentes comenzará a contar desde el día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Almería, 7 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

RESOLUCION DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION DEL GOBIERNO DE ALMERIA, POR LA QUE SE
ACUERDA LA DISTRIBUCION DE TRANSFERENCIAS A LOS
AYUNTAMIENTOS CON MAYOR PRESION MIGRATORIA PARA
LA NIVELACION DE SERVICIOS MUNICIPALES VINCULADOS

A LA ACOGIDA Y LA INTEGRACION DE INMIGRANTES

La Orden de 30 de septiembre de 2005 por la que se
regula la distribución de transferencias a los Ayuntamientos
andaluces para la nivelación de servicios municipales vincu-
lados a la acogida y la integración de inmigrantes, publicada
en BOJA núm. 200, de 13 de octubre, establece en su artícu-
lo 4 los indicadores y la forma de reparto para la distribución
de los créditos consignados en el Presupuesto de la Junta
de Andalucía destinados a dicha finalidad.

Con base en los criterios de valoración señalados en el
referido artículo y respetando lo establecido en el artículo 5,
la citada Orden distribuye los créditos entre los municipios
andaluces con mayor presión migratoria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la
mencionada Orden, corresponde a la Delegación del Gobierno
en cada provincia realizar las transferencias, para lo que se
ha habilitado la correspondiente dotación presupuestaria.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 743.553,38 euros,
correspondientes a la Nivelación de servicios municipales
vinculados a la acogida e integración de inmigrantes en los
municipios de la provincia de Almería, atribuyendo a los muni-
cipios que corresponde por aplicación de los criterios esta-
blecidos en el artículo 4 de la Orden de 30 de septiembre
de 2005, las cantidades que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.09.00.18.04.463.00.31J, el gasto correspondiente
a las transferencias resultantes, que se harán efectivas en un
solo pago para cada Ayuntamiento, de conformidad con el
calendario autorizado por la Dirección General de Tesorería
y Deuda Pública de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Declarar estos gastos con carácter «en firme».
En el plazo de tres meses a partir de la materialización del
pago, los municipios receptores remitirán a la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería certificación
en la que se acredite el ingreso de las transferencias y los
números de los asientos contables practicados.

Cuarto. La nivelación, de los servicios municipales
vinculados a la acogida e inserción de inmigrantes se operará
por medio de actuaciones que, siendo autónomamente deter-
minadas por cada municipio receptor a través de un Plan
de Acción, encajen dentro de los ejes, principios rectores y

líneas de actuación prioritaria definidos en el Marco de Coo-
peración para la Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida
y la Integración de Inmigrantes, el Convenio suscrito al efecto
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Junta
de Andalucía y el Acuerdo suscrito entre la Consejería de Gober-
nación y la FAMP. Los municipios receptores facilitarán la
oportuna información de seguimiento y evaluación al respecto.

Quinto. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en las formas y plazos pre-
vistos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexto. Dado en Almería, a 7 de noviembre de 2005.
El Delegado del Gobierno. Firmado: Juan Callejón Baena.

A N E X O

TRANSFERENCIAS PARA LA NIVELACION DE SERVICIOS
MUNICIPALES VINCULADOS A LA ACOGIDA Y LA INTEGRA-

CION DE INMIGRANTES

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, de modificación
de la de 6 de septiembre de 2004, de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales de Jaén que dis-
pongan de Oficinas de Información al Consumidor, al
amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de la Consejería de Gobernación de 16
de febrero de 2004, por la que se efectúa convocatoria para
el año 2004 de subvenciones a Entidades Locales andaluzas
que dispongan de Oficinas Municipales de Información al Con-
sumidor (BOJA núm. 42, de 2 de marzo), en cuyo artículo
único se dispone que la convocatoria se regirá en todos sus
aspectos por lo dispuesto en la Orden de 30 de enero de
2003 (BOJA núm. 32, de 17 de febrero de 2003), por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a Entidades Locales andaluzas que dispongan
de Oficinas de Información al Consumidor para el desarrollo
de las actividades e inversiones previstas en la misma y en
bases a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución de 6 de septiembre de 2004,
de la Delegación del Gobierno en Jaén, se concedieron las
subvenciones a las Entidades Locales de Jaén que disponían
de oficinas de Información al Consumidor, en atención a la


